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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024  

 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá consagradas en el 
artículo 13 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” como se expondrá a continuación. 
 
Adicionar en el artículo 122 una meta así: 
 

Indicador  Línea 
base  

Año 
línea 
base 

Fuente Meta 2027 

 

Visitas de inspección, 
vigilancia y control a 
empresas y 
establecimientos de 
comercio  

 

ND 

 

ND 

Secretaría 
General de la 
Alcaldía 
Mayor de 
Bogotá D.C.  

Realizar el 70% de las visitas 
de inspección, vigilancia y 
control a empresas y 
establecimientos de 
comercio de manera 
multidisciplinaria y en un 
único momento. 

 
Justificación de la propuesta de incorporación de la meta:  
 
La Secretaría Distrital de Gobierno a través de las Alcaldías Locales, la Secretaría Distrital 
de Ambiente, la Secretaría Distrital de Salud y la Unidad Administrativa Especial Cuerpo 
Oficial de Bomberos de Bogotá, son las responsables de facilitar la implementación del 
Sistema Unificado Distrital de Inspección, Vigilancia y Control en el Distrito Capital – 
SUDIVC.  
 
Los comerciantes han manifestado la necesidad de fortalecer la estandarización, 
racionalización y virtualización de trámites relacionados con las visitas de inspección, 
vigilancia y control, con el fin de que sea clara la información para cumplir con las normas 
y evitar sanciones o cierre de sus negocios. Así mismo, indican que reciben visitas de 
entidades en diferentes días, lo que hace que tengan dificultades con la operación normal 
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de su negocio. Esto implica que los comerciantes deban destinar tiempo para atender estas 
visitas, al igual que la administración al realizarlas de manera independiente.  
 
Ahora bien, en mi ejercicio normativo soy autor del Acuerdo Distrital 912 de 2023 “Por el 
cual se fortalece el funcionamiento del Sistema Unificado Distrital de Inspección, Vigilancia 
y Control y se dictan otras disposiciones”, dentro del cual se busca  la racionalización y 
estandarización de los procedimientos de Inspección, Vigilancia y Control de cada una de 
las entidades que lo conforman, respetando la autonomía de cada uno de sus actores. 
 
Dentro del articulado se destaca la necesidad de: 
 

I. Fortalecer las estrategias de comunicación, socialización y sensibilización de los 
procedimientos y el cumplimiento de la normatividad vigente para la Inspección, 
Vigilancia y Control de cada una de las entidades que conforman el SUDIVC, con 
los propietarios de establecimientos de comercio de la ciudad. 

II. Propender por la implementación de una plataforma tecnológica que permita la 
interoperabilidad de los sistemas de información utilizados por cada una de las 
entidades que conforman el SUDIVC, la optimización de los recursos para la 
realización de visitas multidisciplinarias y el seguimiento a los indicadores del 
Sistema. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 

Concejal de Bogotá 


